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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
ORDEN de 28 de febrero de 2007, del Departamen-
to de Agricultura y Alimentación, por el que se crea
el Consejo Regulador provisional de la Denomina-
ción de Origen Protegida «Cebolla Fuentes de
Ebro».

$
La «Asociación para la defensa de la cebolla de Fuentes de

Ebro» ha solicitado el reconocimiento de la Denominación de
Origen Protegida «Cebolla Fuentes de Ebro» como instru-
mento idóneo para proteger el origen de su producción y
garantizar su calidad. Dicha asociación agrupa a diferentes
productores y comercializadores del referido producto.

En tanto se constituye el órgano de gestión definitivo de
dicha DOP, y para facilitar su implantación y puesta en
funcionamiento, resulta conveniente la creación de un Conse-
jo Regulador de carácter provisional.

El artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón
confiere a la Comunidad Autónoma las competencias exclu-
sivas sobre agricultura, ganadería e industrias agroalimenta-
rias y sobre denominaciones de origen.

Esta Orden se aprueba de acuerdo con la normativa vigente
contenida en el Reglamento (CEE) nº 510/2006, del Consejo,
de 20 de marzo de 2006, relativo a la protección de las
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen
de los productos agrícolas y alimenticios; en las normas
relativas a los consejos reguladores de los productos agroali-
mentarios de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes; así como en la Ley 9/
2006 de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1. Consejo Regulador provisional
Se crea el Consejo Regulador provisional de la Denomina-

ción de Origen Protegida «Cebolla Fuentes de Ebro».
Artículo 2. Composición
1. El Consejo Regulador provisional estará constituido por:
Presidente: Ricardo Revilla Delgado, con DNI 36913147 X
Vocales en representación del sector productor:
Jesús Berdusán Ramón, con DNI 17827572 L
Fernando Carot Porroche, con DNI 25443734 F
José Guerrero Navallas, con DNI 17720387 Z
Miguel Ubalde Artajona, con DNI 17812351 R
Vocales en representación del sector comercializador:
Alfonso Beltrán Villanueva, con DNI 29114125 N
Antonio Lizaga Gayán, con DNI 17865130 H
Javier Lores Peco, con DNI 25136203 D
Daniel Molina Berges, con DNI 29126523 J
Secretaria: Araceli Torres Martínez, con DNI 17150025 Y
2. El Consejo Regulador podrá incorporar a sus sesiones,

con voz y sin voto, a asesores técnicos, así como a personas o
representantes de organismos cuya asistencia puede ser con-
siderada de interés.

Artículo 3. Objetivos y régimen de funcionamiento
1. El objetivo del Consejo Regulador provisional es facilitar

la implantación y puesta en funcionamiento de la DOP.
2. El Consejo Regulador provisional ajustará su funciona-

miento a lo previsto en los artículos 25 a 31 del Texto
Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/
2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 28 de febrero de 2007.
El Consejero de Agricultura

y Alimentación,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 19 de febrero de 2007, del Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
modifica la Orden de 29 de julio de 2005, que
establecía los criterios de puntuación a efectos de
baremación de méritos de los aspirantes a puestos
de trabajo reservados a funcionarios docentes no
universitarios en régimen de interinidad con el fin
de determinar la prelación de los integrantes de las
listas de espera.

$
El artículo 9 del Decreto 55/2005, de 29 de marzo, del

Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen de
provisión de puestos de trabajo de funcionarios docentes no
universitarios por personal interino en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, reguló los criterios de valoración y la distribu-
ción del porcentaje máximo de valoración de cada apartado en
función de las circunstancias que concurran con carácter
general en dicho personal a estos efectos.

En consecuencia con lo expuesto, la Orden de 29 de julio de
2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte,
estableció en el Anexo I los criterios de puntuación a efectos
de baremación de méritos, de los aspirantes a puestos de
trabajo en régimen de interinidad del personal funcionario
docente no universitario.

Mediante Orden de 25 de enero de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, se ha dispuesto el cumpli-
miento de la Sentencia de 20 de noviembre de 2006, dictada
por la Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que anula los apartados 1.1 y
1.3 de dicho Anexo, en el sentido de computar de igual modo
toda la experiencia docente adquirida en centros públicos, con
independencia de la Administración Pública de la que depen-
den, lo que hace necesario la introducción de modificaciones
en la Orden de 29 de julio de 2005.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modificado
por el Decreto 151/2004, de 8 de junio, regula en su artículo 1
las competencias generales, entre las que se encuentran las
referidas en materia de gestión de personal docente no univer-
sitario, y su artículo 16 atribuye a la Dirección General de
Gestión de Personal el ejercicio de dicha competencia.

Por los motivos anteriormente expuestos, considerando la
necesidad de la introducción de modificaciones en la citada
Orden de 29 de julio de 2005, y con el fin de evitar la dispersión
de los apartados afectados, es aconsejable proceder a la publi-
cación íntegra de los baremos anexos a la Orden con objeto de
facilitar la comprensión de las modificaciones efectuadas.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Gestión de Personal, dispongo:

Artículo único.—Se modifica la Orden de 29 de julio de
2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por
la que se establecen los elementos de valoración a efectos de
baremación de méritos, de los aspirantes a puestos de trabajo
reservados a funcionarios docentes no universitarios en régi-
men de interinidad, publicada en el «Boletín Oficial de Ara-
gón», de 12 de agosto de 2005, en el siguiente sentido:

1. Los apartados 1.1 y 1.3 del Anexo de la Orden de 29 de
julio de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte, así como los documentos justificativos exigidos para
acreditar la experiencia docente, quedan redactados de la
siguiente forma:

Apartado 1.1: «Por cada año de experiencia docente en la
misma especialidad y cuerpo al que opta el aspirante, en
centros públicos cuya titularidad corresponda a las Adminis-
traciones Públicas:
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* Los cinco primeros años: 4,00 puntos por año.
* Por los cinco siguientes años: 3,00 puntos por año.
* Por los diez siguientes años: 2,00 puntos por año.»
Documentos Justificativos:
* «En el caso de una Administración Educativa, hoja de

servicios certificada por el Organo que corresponda.
* En el caso de otra Administración Pública, certificado del

Organo competente, con el V º B º de la Inspección de
Educación, haciendo constar la especialidad y duración real de
los servicios, con las fechas exactas de comienzo y termina-
ción de los mismos.

* En defecto de los anteriores, documentos de tomas de
posesión, prórrogas en su caso y ceses, en los que conste nivel
educativo y especialidad.»

Apartado 1.3: «Por cada año de experiencia docente en
distinta especialidad y cuerpo al que opta el aspirante, en
centros públicos cuya titularidad corresponda a las Adminis-
traciones Públicas:

* Los cinco primeros años: 2,00 puntos por año.
* Los cinco siguientes años: 1,50 puntos por año.
* Por los diez siguientes años: 1,00 puntos por año.»
Documentos Justificativos:
* «En el caso de una Administración Educativa, hoja de

servicios certificada por el Organo que corresponda.

* En el caso de otra Administración Pública, certificado del
Organo competente, con el V º B º de la Inspección de
Educación, haciendo constar especialidad y duración real de
los servicios, con las fechas exactas de comienzo y termina-
ción de los mismos.

* En defecto de los anteriores, documentos de tomas de
posesión, prórrogas en su caso y ceses, en los que conste nivel
educativo y especialidad.»

2. Se sustituyen los apartados I, II, III y IV del Anexo de la
Orden de 29 de julio de 2005, del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte una vez incorporadas las modificaciones
expresadas anteriormente y la corrección de errores a dicha
Orden publicada en el «Boletín Oficial de Aragón», de 25 de
enero de 2006.

Disposición final.—La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de Ara-
gón».

Zaragoza, 19 de febrero de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

OJO ANEXO A
6 PAGINAS

@



3688 5 de marzo de 2007 BOA  Número 27



BOA  Número 27 5 de marzo de 2007 3689



3690 5 de marzo de 2007 BOA  Número 27



BOA  Número 27 5 de marzo de 2007 3691



3692 5 de marzo de 2007 BOA  Número 27



BOA  Número 27 5 de marzo de 2007 3693



3694 5 de marzo de 2007 BOA  Número 27

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 21 de febrero de 2007, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se modifica la de 7 de febrero de 2007 por la que
se resolvió la convocatoria para la provisión de
puestos de trabajo singularizados vacantes en la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
Por Resolución de 7 de febrero de 2007, de la Dirección

General de la Función Pública, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón» número 21 de 20 de febrero, se resolvió la
convocatoria del concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo singularizados vacantes en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluyéndose en
el Anexo de la misma únicamente los puestos que habían sido
objeto de adjudicación.

Constatada la omisión en el referido Anexo de los puestos
que no han sido provistos, se considera necesario ampliar el
contenido de la mencionada Resolución haciendo constar
expresamente los puestos de trabajo incluidos en la convoca-
toria que se declaran desiertos.

Igualmente, respecto al puesto nº RPT 13771, Asesor/a Técni-
co/a, adscrito a la Dirección General de Gestión de Personal del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, se ha comproba-
do que la propuesta de adjudicación ha recaído en funcionario en
el que concurre la causa de imposibilidad de nombramiento
contenida en el artículo 11.3 del Decreto 80/1997, de 10 de junio,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de
provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Por todo ello, en ejercicio de la competencia atribuida por el
artículo 6.3.h) del Decreto 208/1999, de competencias en
materia de personal, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Declarar desiertos los siguientes puestos de tra-
bajo convocados: 237, 955, 986, 19136, 772, 16140, 13290,
1422, 1521, 1523, 1556, 1667, 1239, 17285, 18116, 18292,
18605, 18624, 18625, 12993, 12995, 16062, 12996, 17305,
18431, 16226, 16235, 18122, 18124, 18926, 18927.

Segundo.—Modificar la Resolución de 7 de febrero de
2007, de la Dirección General de la Función Pública, en lo que
se refiere al puesto de trabajo n.º RPT 13771, Asesor/a
Técnico/a, adscrito a la Dirección General de Gestión de
Personal del Departamento de Educación, Cultura y Deporte,
declarándose desierta su provisión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero y
en el artículo 16.2.a) de la Ley de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo Texto Refundido fue
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 21 de febrero de 2007.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

@

     b) Oposiciones y concursos
§

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Y FAMILIA

#
RESOLUCION de 20 de febrero de 2007, del Con-
sejo de la Juventud de Aragón, por la que se
convoca proceso selectivo para la contratación con
carácter temporal, de una plaza de Técnico/a en
Salud por sustitución de baja maternal.

$
La Comisión Permanente del Consejo de la Juventud de

Aragón ha acordado:
Primero.—Aprobar las bases reguladoras del proceso se-

lectivo para la contratación y con carácter temporal de 1 plaza
de técnico/a en Salud por sustitución de baja maternal.

Segundo.—Convocar el proceso selectivo referido en el
punto primero anterior.

Tercero.—Publicar la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial de Aragón», en la sede del Consejo de la Juventud de
Aragón, sita en c/ Franco y López, nº 4 y en la web
www.juventudaragonesa.org.

De conformidad con la Ley 2/85 del Consejo de la Juventud
de Aragón y en atención a su reglamento interno, el Presidente
del CJA, con fecha de 20 de febrero de 2007 convoca Pruebas
selectivas, atendiendo los principios de igualdad, de méritos y
de publicidad, y en aras a cubrir 1 plaza temporal de Técnico/
a en Salud se da publicidad a las Bases que han de regir.

Zaragoza, 20 de febrero de 2007.

El Presidente del Consejo de la Juventud
de Aragón,

ANTONIO TEJERINA MARTINEZ

Con esta fecha, la Comisión Permanente del Consejo de la
Juventud de Aragón, convoca pruebas selectivas para cubrir,
por el sistema de concurso—entrevista personal, una plaza de
personal temporal, de Técnico/a de Salud del Consejo de la
Juventud de Aragón, por substitución de baja maternal.

Plazas que se convocan: 1.
Las Bases se encuentran expuestas en el tablón de anuncios

del Consejo de la Juventud de Aragón, y en la página
www.juventudaragonesa.org.

Las solicitudes se deberán dirigir al Sr Presidente del Con-
sejo de la Juventud de Aragón, y se presentarán en su Registro
(C/ Franco y López, nº 4, de Zaragoza) en horario de 8 a 15 h
y de 17 a 20 h. También podrán remitirse por cualquier medio
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de las instancias será de siete días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial de Aragón»

—BASES DE CONVOCATORIA-

1.—Normas Generales
1.1.—Se convocan pruebas selectivas para cubrir por perso-

nal temporal 1 plaza de Técnico/a de Salud, para substitución
de baja maternal.

El nivel retributivo será el de Titulado Grado Medio corres-
pondiente al Convenio Colectivo Provincial de Oficinas y
Despachos vigente.

1.1.1.—A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 2/85, del Consejo de la Juventud de Aragón y su
Reglamento interno.

1.1.2.—El proceso de selección constará de dos fases: Una
fase de concurso de méritos y por último, una entrevista
personal.
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